
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 91 DE 2003 
 

(Mayo 6) 
 

“Por la cual se reglamentan los decretos 967 de 2000, 1257 de 2001, 931 y 1623 de 2002, se 
amplía el plazo de Inscripción en el Programa Nacional de Reactivación Agropecuaria, PRAN y 

PRAN Cafetero, y se determina la fecha límite para acogerse a sus beneficios”. 
 
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,  
 
en ejercicio de las facultades legales, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la reactivación de la producción agropecuaria es uno de los objetivos de la política sectorial, 
razón por la cual es necesario impulsar el desarrollo y ejecución de proyectos productivos con 
gran impacto económico y social en el orden regional; 
 
Que los pequeños y medianos productores agropecuarios enfrentan grandes dificultades en cuanto 
al acceso al crédito agropecuario, originados por la moratoria en el pago de sus obligaciones 
contraídas con el sistema financiero; 
 
Que es necesario propiciar mecanismos tendientes a reactivar el sector agropecuario mediante la 
rehabilitación de los pequeños y medianos productores agropecuarios como sujetos de crédito, y 
que para tales efectos el Gobierno Nacional expidió los decretos 967 del 31 de mayo de 2000; 
1257 del 22 de junio de 2001; 931 y 1623 del 10 de mayo y 2 de agosto de 2002 respectivamente, 
por medio de los cuales se adoptó el Programa Nacional de Reactivación Agropecuaria, PRAN, y 
el Programa Nacional de Reactivación Cafetera, PRAN Cafetero, y se realizaron algunas 
modificaciones; 
 
Que la Resolución 405 del 2 de junio de 2000, por medio de la cual se reglamentó el Programa 
Nacional de Reactivación Agropecuaria, PRAN, estableció como fecha límite para que los 
Fondear o el DAMA presentaran la cartera a Finagro el 12 de junio de 2000; 
 
Que con el fin de permitir a los productores reunir los requisitos e inscribir sus créditos es 
necesario ampliar el plazo de inscripción en los programas antes señalados y determinar una 
fecha límite para acogerse a sus beneficios, 
 
RESUELVE: 
 
ART. 1º—Abrir nuevas inscripciones a partir de la fecha de publicación de la presente resolución 
y hasta el treinta y uno (31) de mayo del año 2003, para que los pequeños y medianos 
productores, que cumplan los requisitos establecidos en los decretos 967 de 2000, 1257 de 2001, 
931 y 1623 de 2002 interesados en acogerse a los beneficios del Programa Nacional de 
Reactivación Agropecuaria, PRAN, y PRAN Cafetero, se inscriban en la Umata o Fondear, en 
cuya jurisdicción se localice el predio en el que se va a realizar el proyecto productivo 
correspondiente, o en Finagro, a través de los intermediarios financieros. 
 



ART. 2º—Adóptase como fecha límite para firmar los pagarés correspondientes y acogerse a los 
beneficios del Programa Nacional de Reactivación Agropecuaria, PRAN, establecido por el 
Decreto 967 de 2000, por parte de los beneficiarios inscritos, el 30 de junio de 2003. 
 
ART. 3º—Adóptase como fecha límite para firmar los pagarés correspondientes y acogerse a los 
beneficios del Programa de Reactivación Cafetera, PRAN Cafetero, PRAN Cauca y PRAN para 
los productores bananeros del departamento del Magdalena, deudores del patrimonio autónomo - 
Convenio de Rehabilitación del Magdalena, administrado por la Sociedad Fiduciaria Industrial, 
Fiduifi, establecidos por el Decreto 1257 de 2001, por parte de los beneficiarios inscritos, el 11 de 
septiembre de 2003. 
 
ART. 4º—Adóptase como fecha límite para firmar los pagarés correspondientes y acogerse a los 
beneficios del Programa Nacional de Reactivación Agropecuaria, PRAN y PRAN Cafetero, para 
los deudores de créditos ante los distintos intermediarios financieros, a que hace referencia el 
Decreto 931 de 2002, el 31 de diciembre de 2003. 
 
(Nota: Modificado por la Resolución 279 de 2003 artículo 1º del Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural). 
 
ART. 5º—Adóptase como fecha límite para firmar los pagarés correspondientes y acogerse a los 
beneficios del Programa Nacional de Reactivación Agropecuaria, PRAN, para los productores 
con obligaciones que estando al día el 29 de julio de 1999, hubieren sido objeto de una 
reestructuración en los doce (12) meses anteriores a esa fecha y hayan vuelto a presentar mora 
durante el período comprendido entre la misma y el 31 de julio de 2002, a que hace referencia el 
Decreto 1623 de 2002, el 31 de diciembre de 2003. 
 
(Nota: Modificado por la Resolución 308 de 2003 artículo 1º del Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural) 
 
ART. 6º—Los productores que a las fechas anteriormente establecidas hubieren suscrito los 
pagarés PRAN y PRAN Cafetero correspondientes, podrán cumplir con los compromisos 
restantes en el término que establezca Finagro. 
 
ART. 7º—Para efectos de lo dispuesto por los incisos 2º y 3º del artículo 3º del Decreto 931 de 
2002, se entenderá que Finagro podrá adquirir los saldos de créditos agropecuarios no inscritos en 
el PRAN o PRAN Cafetero, cuando la normalización de los mismos constituya un requisito para 
la reactivación de un productor con cartera inscrita, independientemente de que los montos de 
dichos saldos sean superiores o inferiores al de la cartera inscrita. 
 
ART. 8º—La firma del pagaré secundario será entendida como solicitud de financiación de los 
porcentajes establecidos en el literal c) del artículo 7º del Decreto 967 de 2000, y en tales 
términos aceptada por Finagro. 
 
ART. 9º—Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 
 
Publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D.C., a 6 de mayo de 2003. 


